
UPME DECLARA DESIERTA LA CONVOCATORIA PÚBLICA 
GN 001 – 2022  DE LA INFRAESTRUCTURA DE IMPORTACIÓN DE GAS 

DEL PACÍFICO

Bogotá, D.C. 29 de agosto de 2023. El Gobierno Nacional, a través de la 
Unidad de Planeación Minero Energética – UPME, adscrita al Ministerio 
de Minas y Energía mediante la Resolución No. 588 de 2023 declara 
desierta la Convocatoria Pública GN No. 001 – 2022, cuyo objeto era la 
selección de un inversionista para la prestación del servicio de 
almacenamiento de Gas Natural Licuado – GNL, regasificación, 
transporte de gas natural y servicios asociados de la Infraestructura de 
Importación de Gas del Pacífico. 

Después de revisada la documentación asociada a la propuesta 
presentada por un único proponente: Consorcio Buenavegas- Planta de 
Regasificación, el comité evaluador de la UPME concluyó que no se trata 
de una verdadera propuesta que cumpla con los requisitos legales 
mencionados y que sea susceptible de subsanación, y menos aún de 
adjudicación, sino que, en el mejor de los escenarios, se trata de una 
mera manifestación de interés en participar en una convocatoria futura 
siempre que la UPME acceda a hacer las modificaciones a los DSI 
solicitadas, solicitud que además carece del requisito de legitimación 
para hacerse, dado que es realizada por una persona natural, en nombre 
de un Consorcio que se registró como supuesto proponente. 



Con lo anterior, se cierra la audiencia pública abierta el 10 de agosto de 
2023 y se declara desierta y se procede a cerrar la Convocatoria Pública 
UPME GN 001-2022.

Caber resaltar que la Infraestructura de Importación de Gas del Pacífico 
fue identificada por la UPME como un proyecto necesario para garantizar 
el cumplimiento de seguridad de abastecimiento y confiabilidad del 
servicio de público de gas natural en Colombia y adoptado por el 
Ministerio de Minas y Energía a través del plan de abastecimiento de gas 
natural en el 2017 y su actualización en el 2020.

Para consultar el acta con la publicación de resultados de la convocatoria 
GN 001- 2022 puede ingresar a: 
https://www1.upme.gov.co/PromocionSector/Paginas/UPME_GN_001_202
2_IIGP.aspx
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